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ORDENANZA Nº 385/2006
CREACIÓN DE LA RESERVA NATURAL DE TANTI.

Visto:

La necesidad de Preservar Areas Naturales y en especial los causes de arroyos.

Y considerando:

Que el arroyo Tanti y sus afluentes, dentro de la jurisdicción de la Municipalidad de Tanti son el eje de un mosaico de ecosistemas terrestres donde interactúan el ambiente natural de Chaco Serrano, en particular romerillares y bosque serrano; ambientes urbanizados con predominio de edificaciones serranas unifamiliares; y ambientes con vegetación implantada, lo cual conforma un patrimonio natural y cultural único y de gran importancia;

Que las costas del arroyo Tanti y sus afluentes, dentro de la jurisdicción de la Municipalidad de Tanti conservan remanentes de ambientes naturales y de ambientes con vegetación no nativa, fundamentales para el funcionamiento del ecosistema hídrico y su conservación;

Que la geomorfología dentro y fuera de las líneas de ribera del arroyo Tanti y sus afluentes a su paso por la jurisdicción de la Municipalidad de Tanti muestra una gran diversidad de relieves, formaciones rocosas y cuencas hídricas de aporte, lo que contribuye no solo a la integridad y funcionamiento del sistema ecológico local, sino también a enriquecer la oferta ambiental de interés turístico; 

Que el mosaico de ambientes asociados al arroyo Tanti y sus afluentes a su paso por la jurisdicción de la Municipalidad de Tanti contiene fauna y flora nativa única, propia de la Provincia Biogeográfica Chaqueña, que es parte esencial de los ecosistemas naturales e incluso antropizados de la región;

Que todo lo anterior define un sistema natural y cultural único, fundamental no solo para el mantenimiento de la calidad de vida serrana sino también para la conservación de sus ambientes nativos y la protección de la actividad turística.

Que es necesario proteger estos recursos naturales y culturales asegurando para el sistema en su totalidad conductas y prácticas sustentables que los conserven a perpetuidad para las futuras generaciones.

Que por convenio celebrado entre la Municipalidad de Tanti, y la DiPAS, esta delega funciones de inspeccion y comunicacion  de asuntos de su  competencia dentro de la linea de ribera del arroyo Tanti y sus afluentes a su paso por la jurisdicción de la Municipalidad 

Que es necesario reforzar la legislación vigente en un tema tan trascendental como la preservación de los recursos no renovables.

Por todo lo anterior, y en uso de sus atribuciones:

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tanti

Sanciona con Fuerza de

ORDENANAZA

Artículo 1º: - Créase la Reserva Natural de Tanti, cuyo eje es el arroyo Tanti y sus afluentes, dentro de la jurisdicción de la Municipalidad de Tanti, la que abarca el área definida entre las lineas de rivera o lineas de crecientes extraordinarias, la de mayor dimensión de ambas margenes de los cursos de agua mensionados, y que se indica en el Plano Adjunto a la presente (Anexo 1).

Artículo 2º: - Queda prohibido dentro de la Reserva Natural de Tanti:

1) La caza, cualquiera sea el dispositivo usado y la potencial presa. 

2) La captura de aves.

3) El tráfico y venta de animales silvestres.

4) La realización de fuegos o quema de hojas y otros materiales, en espacios no autorizados por la Municipalidad y habilitados para tal fin.
5) La descarga de residuos domiciliarios y tóxicos al suelo, al subsuelo, a las aguas y al aire. En esta prohibición se incluye la descarga de restos de mampostería derivados de obras públicas y privadas, y los restos de poda y otras actividades afines.

6) La aplicación de plaguicidas (salvo situaciones excepcionales por razones de salubridad, las que deberán contar, sin excepción, con la autorización fehaciente de la Municipalidad de Tanti, ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de fondo vigente en la materia). 

7) La tenencia de animales de corral y otras especies, tanto nativas como domésticas. Esta prohibición incluye la radicación de apiarios que utilicen abejas africanas, y la cría de animales nativos y no nativos. 

8) La tala y la poda de ejemplares ubicados en ámbitos públicos. La Municipalidad solo podrá efectuar extracciones o podas por razones justificadas de seguridad, y en ningún caso como práctica habitual.

9) La generación de ruidos molestos que superen los valores de presión sonora establecidos por la normativa Municipal vigente.

10) La realización de explosiones y actos u operativos con fuegos artificiales. Solo se permitirá el uso de pirotecnia en las Fiestas de Fin de Año y conmemoraciones reconocidas por la Municipalidad, en todos los casos dentro de la planta urbana. 

11) La utilización de las vías y espacios internos como sitio de práctica de vehículos 4x4, motos, cuadriciclos y demás vehículos.

12) El cultivo de especies transgénicas, y el establecimiento de cultivos para producción. 

13) La realización de competencias de cualquier tipo en los espacios públicos, excepto  aquellas que organice o autorice la Municipalidad, en tanto su desarrollo no afecte la integridad de la reserva, y cumplimenten la normativa vigente en la materia. Quedan prohibidas las competencias de vehículos a motor, incluidos autos, motos, cuadriciclos, y/o kartings, y sus respectivas variantes y combinaciones. 

14) Pintar los árboles y la vegetación, cualquiera sea el color que pueda ser utilizado. 

15) Colocar canastos, piezas de metal, clavos y otros elementos en los árboles y en general en la vegetación.

16) Pintar y/o marcar  las rocas.

17) Descargar residuos cloacales, sustancias químicas, restos de pintura y solventes, medicamentos vencidos y cualquier otro tipo de residuo al suelo, a las costas del río, al curso de agua, y al aire. 

18)El Lavado de Vehiculos, de cualquier tipo.

19) Extraer plantas nativas y/o rocas. Queda prohibida la instalación de canteras.     

20) Extraer suelo fértil y champas de pasto, nativo o implantado.

21) Practicar la minería de cualquier mineral.

22) La navegación con embarcaciones de cualquier tipo en el arroyo de Tanti y sus afluentes a su paso por la jurisdicción de la Municipalidad de Tanti, exepto en balnearios artificiales y con expresa autorización municipal. 

23) La colocación de alambrados y cercos que atraviesen el el arroyo de Tanti y sus afluentes a su paso por la jurisdicción de la Municipalidad de Tanti.

24) Queda prohibida la instalación de tomas directas de agua del arroyo Tanti o del subálveo del arroyo. En todos los casos la designación de la fuente de provisión de agua es competencia de la Municipalidad de Tanti, y eventualmente, según los casos, de la DIPAS. 

25) Queda prohibida la construcción de diques y represas, actuando la Municipalidad dentro de su jurisdicción. 

Artículo 3º: - Queda prohibido dentro de la Reserva Natural de Tanti y en los siguientes 100 metros del perimetro:

1) La instalación de fábricas, talleres y depósitos, cualquiera sea su tipo, destino y objeto (salvo situaciones excepcionales, las que deberán contar, sin excepción, con la autorización fehaciente de la Municipalidad de Tanti, ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de fondo vigente en la materia). 

2) La instalación de antenas emisoras de telefonía celular, de antenas de radio FM y AM, de Internet, y/u otras que emitan radiofrecuencias y microondas (excepto las necesarias para comunicación interna o uso en caso de emergencias).

3) La localización domiciliaria de zoológicos privados.

4) La introducción y mantenimiento de sustancias explosivas que no tengan por fin la realización de fuegos artificiales (ver Art 1º Inc. 10).

5) La instalación de hornos incineradores de residuos, cualquiera sea el tipo de horno, y el tipo de residuo a quemar.

Artículo 4°: - Las infracciones a esta ordenanza serán penalizadas con: a) Multa equivalentes al valor de veinte (20) litros de nafta súper hasta mil (1000) litros de nafta súper; b) Comiso; c) Clausura temporal o permanente; d) Demolición.

Artículo 5°: - Facúltese al DEM a convenir con personas físicas y/o jurídicas la constitución de padrinazgos sobre espacios públicos comprendidos en la reserva natural de Tanti.
El padrinazgo de espacios públicos consiste en la facultad de los particulares que actúan en calidad de padrinos, para preservar los sectores a su cargo realizando el mantenimiento, reforestación, parquizacion y equipamiento de estos con recursos propios, debiendo contar para estas acciones con la previa autorización de la autoridad municipal competente.

Las personas que ejerzan el padrinazgo están facultadas a solicitar la colaboración del cuerpo de inspectores municipales, para hacer cumplir las normas dictadas por la municipalidad relativas al cuidado y conservación de los predios a su cargo.

Artículo 6°: - Colocase carteleria indicativa de la presente norma en diferentes accesos  y espacios de la Reserva Natural de Tanti.

Artículo 7°: - Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, dese al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de 

Sesiones el 29/11/06.

s/Acta Nro. 029/06.

______________________
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